
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 1° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di-
pusieren lolo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 124.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rernatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava . del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA I MPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE11N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios curclarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

« Gaceta» 14 Febrero 1927.)

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Junta Provincial de Beneficencia

Núm. 540

EDICTO

Habiéndose solicitado de esta Jun-
ta Provincial, por don Rafael Illescas
Alzate, de estos vecinos, la devolu-
ción de la fianza que tenía constituida
para responder de su gestión en el
cargo de Secretario Administrador de
esta Junta, se hace público a fin de
que durante el plazo de dos meses a
contar desde este edicto, puedan for-
mularse por personas y entidades

cuantas reclamaciones estimen con-
venientes sobre la procedencia de la
citada devolución.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial en cumpli-
miento de lo que dispone la Real or-
den de 14 de Febrero de 1919.

Córdoba 12 de Febrero de 1927.—
El Secretario Administrador, Pedro
Villoslada.—Visto Bueno: El Gober-
nador Presidente, Luis María Cabello
Lapiedra.

Ministerio de la Guerra
R. O. CIRCULAR DE 2 FEBRERO ACTUAL

(D. O. NÚMERO 27)

Dirección General de Preparación
de Campafia

Núm. 563
CONCENTRA CION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que
en los días 3, 4 y 5 de Marzo próxi-
mo se concentren en las Cajas los re-
clutas del servicio ordinario del reem-
plazo de 1926, nacidos a partir de 1.°
de Junio de 1905, y todos los que,
al ser incluidos en el alistamiento
anual residían en América, Asia y
Oceanía, cualquiera que sea la fecha
de su nacimiento, haciéndose la dis-
tribución en la forma que indican los
estados numéricos que figuran a con-
tinuación.

En el estado número 1 se determi-
nan los reclutas que cada cuerpo de-
be recibir para cubrir sus plantillas y
la de las unidades afectas que no se
nutren directamente del reclutamien-
to, figurando los destinados a cubrir
bajas en los parques y reservas regio-
nales de Artillería, en los regimientos
a pié; el número 2 detalla la distri-
bución por regiones de los reclutas
destinados a la Península, Baleares
y Canarias, y los números 3 y 4 los
reclutas que cada región debe desti-
nar a los Cuerpos que constituyen la
guarnición permanente de las Co-
mandancias generales de Ceuta y Me-
lilla, debiendo repartirse estos últi-
mos proporcio.nalm ente entre todas
las Cajas.

Para la distribución del contingen-
te se tendrán en cuenta, además de
las prescripciones consignadas en el
capítulo XV del vigente Reglamento
de reclutamiento, las instrucciones si-
guientes:

Artículo 1.° Los reclutas que, se
encuentran sirviendo en Cuerpo acti-
vo como voluntarios continuarán en
sus Cuerpos sin formar parte del con-
tingente a que se refiere el estado nú-
mero 1, excepto los que, como resul-
tado del sorteo dispuesto por el ar-
tículo quinto de esta circular les co-
rresponda ser destinados a los Cuer-
pos de Africa, los cuales forma-
rán parte del contingente que se les
asigna.

Los que acrediten haber servido

con anterioridad en filas como vo-
luntarios de un año, obteniendo al
terminar este la categoría de sargen-
to o suboficial, serán destinados a
Cuerpo y marcharán a sus casas con
licencia ilimitada; los que no hubieran
alcanzado las indicadas categorías,
se incorporarán al Cuerpo que les co-
rresponda ser destinados, sirviéndo-
les de abono en la primera situación
de servicio activo el tiempo que como
tales voluntarios sirvieron.

Artículo 2.° Para el destino a
Cuerpo de los reclutas se tendrá en
cuenta por los Jefes de las Cajas
además de las condiciones de talla,
profesión u oficio que determinan los,
artículos 154 y 156, del Reglamento
los siguientes proyectos:

a) A la tercera y cuarta seccio-
nes de la Escuela de Tiro se destina-
rán precisamente reclutas que reunan
las condiciones reglamentarias y se-
pan leer y escribir.

b) A los batallones de Montarla
se destinarán reclutas de zona mon-:
tariosa, con preferencia fronteriza y
próxima a la residencia de la Plana
Mayor, que reunan sobre todo ro-
bustez suficiente para el servicio que
han de prestar.

c) A la compañía de alumbra-
miento de aguas del batallón de Inge-
nieros de Melilla se destinarán reclu-
.tas que les haya correspondido ser-
vir en Africa y sean de oficio pocero,
obreros de pozos artesianos y mecá-
nicos.
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d) Al Centro Electrotécnico y de
Comunicaciones, batallones de Radio-
telegrafía y Alumbrado, Brigada
Obrera y Topográfica de Estado Ma-
yor y Topográfica de Ingenieros, com-
pañía de Obreros de Ingenieros, tro-
pas de Aviación y regimiento de Ae-
rostación, se destinarán los reclutas
que hayan demostrado su aptitud en
la forma que determina el artículo 352
del vigente reglamento, de los cuales
se enviarán de real orden a los Capi-
tanes generales las oportunas rela-
ciones nominales, completándose los
que falten con reclutas que reunan
las condiciones reglamentarías y no
les haya correspondido servir en
Cuerpos de la guarnición permanen-
te de A frica.

e) A los regimientos de Ferroca-
rriles serán destinados los reclutas
que reunan las condiciones que deter-
mina el artículo 353 del reglamento,
cumplimentando los jefes de las Ca-
jas, por lo que a ellos se refiere, las
instrucciones que, aprobadas de real
orden, recibirán de la jefatura del Ser-
vicio de Ferrocarriles.

f) Los reclutas destinados de real
orden a los regimientos de Ferroca-
rriles, batallones de Radiotelegrafía y
Alumbrado en Campaña, que les co-
rresponda por sorteo servir en Africa,
serán destinados a las respectivas es-
pecialidades del batallón de Ingenie-
ros del territorio en que les corres-
ponda servir.

g) A las Secciones de Ordenanzas
del Ministerio de la Guerra serán des-
tinados los comprendidos en las'rela-
dones que oportunamente se remiti-
rán de real orden a los Capitanes ge-
nerales, siempre que noles correspon-
da ser destinados a cuerpos de Africa
y acrediten saber leer y escribir.

Art. 3.° Los viajes necesarios para
la concentración en la caja e incorpo-
ración a Cuerpo serán por cuenta del
Estado, siendo socorridos los reclu-
tas desde que salgan de sus casas
hasta el día que verifiquen su presen-
tación al jefe de la caja con 1,25 pese-
tas diarias, según determina el artícu-
lo 335 del reglamento.

A partir del día que hagan su pre-
sentación en Caja, tendrán los reclu-
tas derecho al haber, pan y demás de-
vengos reglamentarios del Cuerpo
que sean destinados, considerándose-
les desde dicho día como tropas
arranchadas.

Cuando en la población residencia
de la Caja hubiera Cuerpo activo que
pudiera encargarse de confeccionar
las comidas, se les facilitará a los re-
clutas concentrados que lo soliciten;
pero cuando esto no ocurra, o aqué-
llos que manifiesten desean comer por
su cuenta, se les entregará en mano
el haber completo y el pan, formali-
zándose los justificantes de revista co-
rrespondientes para que sean abona-
dos por los respectivos Cuerpos, a cu-
yo fin, las notas de baja en la Caja de
recluta y alta en el Cuerpo a que sean
destinados, se estamparán en las filia-
ciones con fecha del día que efectua---
ron su presentación, haciendo constar.
esta circustancia, así como también el
número que obtuvieron en el sorteo

para nutrir los Cuerpos permanentes
de Africa.

Art. 4.° Los reclutas presuntos de-
sertores que les corresponda servir en
Africa serán distribuidos proporcio-
nalmente entre los Cuerpos de dicho
territorio a que la Caja facilite reclu-
tas y los que deban ser destinados a
la Península se les dará el destino que
previene el artículo 339 del reglamen-
to tramitándose en ambos casos por
jueces pertenecientes a los Cuerpos a
que sean destinados los expedientes
de falta a concentración en que dicho
artículo se determina. A los regimien-
tos de Infantería de Marina no se des-
tinarán reclutas presuntos deserto-
res.

Art. 5.° Para el destino de los re-
clutas a los Cuerpos permanentes de
Africa se procederá a un sorteo el día
7 de Marzo próximo con las formali-
dades prevenidas por la real orden
circular de 10 de octubre de 1925 (D.
O. núm. 220), observándose además
las siguientes normas:

a) Se formarán cuatro grupos,
constituidos: el primero, por los que
por su talla, profesión u oficio, sean
aptos para servir en Artillería de
montaña; el segundo, por los aptos
para ser destinados a Artillería de
costa, pesada y posición y en Inge-
nieros; el tercero, por los aptos para
Artillería ligera y Caballería, y el
cuarto, por los aptos para Infantería,
Intendencia y Sanidad Militar, de-
biendo ser ernúmero ce reclutas que
forme cada grupo proporcional al de
individuos que deban ser destinados
a Africa, y para conseguirlo se agre-
garán al grupo que no tenga suficien-
te número de reclutas aptos los so-
brantes de otro, que, a ser posible,
tengan talla u oficio adecuado para
servir en el grupo a que pasan a for-
mar parte.

b) En los grupos así formados se
incluirán todos los reclutas disponi-
bles para su destino a Cuerpo, aun
cuando 'al ser reconocidos en las Ca-
jas resulten presuntos inútiles; a los

lffie falten a concentración con justi-
4itado motivo o resulten presuntos
desertores; a los voluntarios ingresa-
dos en filas a partir de la revista de
Marzo de 1926, siendo incluidos es-
tos últimos, así como aquéllos que
presenten certificados de haber ser-
vido en filas en el grupo correspon-
diente al Arma o Cuerpo en que sir-
ven o han prestado servicio, para que
si les corresponde ser destinados a
Africa lo sean a un Cuerpo del Arma

de procedencia, dándose al efecto por
los Capitanes generales de las regio-
nes o distritos las órdenes de alta y
baja correspondientes, previa peti-
ción al efecto, del jefe de la Caja de
recluta en que hayan ingresado.

c) De este sorteo serán elimina-
dos: los reclutas que sirven en los
Institutos de la Guardia Civil y Cara-
bineros, los voluntarios que sirven
en el Ejército y en Infantería de Ma-
rina ingresados en filas antes de la
revista de Marzo de 1926 o sean cla-
ses de segunda categoría; los que sir-
van como voluntarios en Cuerpos
permanentes de Africa; los maestros
armeros y los músicos de primera y
segunda clase, así como también los
que tengan concedidos los beneficios
por denuncias de prófugos y deserto-
res en las condiciones que determi-
nan los artículos 198 y 264 del vigen-
te reglamento de reclutamiento.

También serán eliminados los des-
tinados de real orden al Centro Elec-
trotécnico, tropas de Aviación y Bri-
gada Obrera y Topográfica de Esta-
do Mayor, que lo sufrirán en los res-
pectivos Cuerpos inmediatamente des-
pués de efectuada su incorporación,
para determinar el orden de preferen-
cia para cubrir las vacantes que se
produzcan en las unidades que di-
chos Cuerpos tienen destacadas en
Africa, a cuyo efecto se incluyen en
el estado núm. 1 los reclutas necesa-
rios para atender a este servicio.

Los reclutas destinados a dichas
unidades por los jefes de las Cajas,
que hubieran sido incluidos en el sor-
teo para Africa y correspondido ser-
vir en la Península, se les anotará
esta circunstancia en las filiaciones,
para que sean eliminados del sorteo
que se verifique en los Cuerpos.

d) Los reclutas que soliciten ser
destinados a Cuerpos permanentes
de la guarnición de Africa, figurarán
en cabeza de lista con los números
más bajos del sorteo, siendo destina-
dos precisamente al Cuerpo para el
cual reunan condiciones, de la Co-
mandancia elegida.

e) Los que se encuentren siviendo
como voluntarios en el Centro Elec-
trotécnico, Tropas de Aviación ý Bri-
gada Obrera y Topográfica de E. M.
y les corresponda servir en Africa,
continuarán perteneciendo a dichos
Cuerpos, siendo destinados necesa-
riamente a las fuerzas destacadas en
dicho territorio. Los que sirvan en los
regimientos de Infantería de Marina
y les corresponda destino a Africa,

lo serán a un Cuerpo de Infantería
del Ejército, a cuyo efecto los jefes
de las Cajas lo comunicarán por con-
ducto reglamentario a los Capitanes
generales de los respectivos departa-
mentos.

f) Los reclutas que les correspon-
da servir en Africa y hayan perdido
un hermano o hermanastro desde el
ario 1909 en las condiciones preveni-
das por la real orden circular de 10
de Enero de 1914 (C. L. núm. 5), o se
encuentren en situación de desapare-
cido serán destinados a un Cuerpo de
la Peninsula, próximo a la residencia
de sus padres, siempre que acrediten
esta circunstancia y la de ser el pri-
mero o único hermano que disfruta
este derecho, ante el jefe de la Caja de
recluta correspondiente mediante la
presentación del oportuno certificado
antes de emprender la marcha para
incorporarse al Cuerpo a que hubiera
sido destinado. De igual beneficio dis-
frutarán los que tengan un hermano o
hermanastro procedentes de recluta-
miento, sirviendo forzosamente por su
suerte en Cuerpo de la guarnición
permanente de dicho territorio, pero
se incorporarán al Cuerpo de Africa
cuando el hermano o hermanastro sea
licenciado.

g) Caso de que en el sorteo corres-
ponda servir en Africa a dos herma-
nos conceritrados en Caja, serán des-
tinados a Cuerpo de Africa el que vo-
luntariamente lo solicite, y caso
de no ocurrir esto, el que haya obte-
nido el número más bajo, siendo el
otro destinado a la Península.

h) Terminado el sorteo se expon-
drá al público inexcusablemente y de
modo inmediato la relación nominal
de los reclutas con el número que a
cada uno haya correspondido para
que llegue a conocimiento de todos
los interesados.

Art. 6.° Efectuado el sorteo preve-
nido en el articulo anterior se proce-
derá al destino de los reclutas a Cuer-
po en la forma siguiente:

Los que hayan obtenido en cada
grupo el número más bajo serán des-
tinados al . territorio de Ceuta, a ex-
cepción de los voluntarios que eliger.
la Comandancia a que desean ser
destinados, y por orden correlativo
de menor a mayor se harán los des-
tinos a los Cuerpos del territorio de
Melilla, quedando para la Península
o Islas los que tengan los números
más altos,:y por el mismo orden se-
rán éstos destinados a los Cuerpos
más distantes de la residencia de las
cajas a que pertenecen los que tuvie-
ran los números siguientes, excluyen-
do de esta regla general a los que
por sus condiciones especiales y uu
haberles correspondido servir en Afri-
ca, han de ser destinados precisame n -
te a los batallones de montaña, así
como a los que por reunir caracteris

-ticas especiales para servir en deter-
minados Cuerpos se haya designado
de real orden la unidad a que deben
ser destinados.

Si alguno de los reclutas que le cer
rresponde ser destinado a Cuerpo de •
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de primera clase por causas sobreve-
nidas, se continuará la tramitación
del expediente en el Cuerpo a que
sea destinado, según previene el ar-
tículo 338 del reglamento.

Artículo 7.° Durante los días 7 y
8 de Marzo procederán los jefes de
las cajas de recluta a formar y dis-
tribuir los contingentes, tanto para la
Península como para Africa, estam-
pando la nota de baja en caja y alta
en Cuerpo activo el 9 con la fecha del
día que hayan efectuado su presenta-
ción en caja, según se previene en el
artículo tercero de esta circular, em-
prendiendo los reclutas la marcha
para su destino a partir del día 10 de
Marzo.

El transporte de los reclutas desti-
nados a Cuerpos de la Península,
Baleares y Canarias, se dispondrá
por los Capitanes generales de las
regiones y distritos, puestos de acuer-
do con los de las limítrofes cuando
ello sea necesario.

Para la alimentación en marcha a
los reclutas se les facilitarán ranchos
en frío en la forma que dichas autori-
dades estimen más conveniente para
que quede atendida esta neeesidad.

Art. 8.° Los Capitanes generales
ordenarán se remitan a la residencia
de las cajas de recluta la mantas que
consideren necesarias para :proveer
de ellas a los reclutas que las necesi-
ten por la duración de los viajes o re-
giones que a travíesen ha ciendolo cons-
tar en las relaciones nominales que se
entreguen a los jefes de grupo asi co-
mo en las que se remitan a los Cuer-
pos de destino cuidando los de las
Cajas de hacer saber a los reclutas la
obligación que tienen de entregar la
manta en el Cuerpo a que son desti-
nados al hacer su presentación y la
responsabilidad que contraen si la
extravían o deterioran por hacer de
ella uso indebido, observándose las
prevenciones y formalidades que de-
termina la real orden circular de 16
de Enero de 1921 (D. O. núm. 21).

Cumplirán además los jefes de las
Cajas, con la mayor escrupulosidad,
Lis prevenciones del artículo 369 del
reglamento, a fin de que todos los
reclutas, y muy especialmente los je-
fes de grupo, se enteren de los desti-
nos que a cada uno se le ha dado, de
la población a que han de incorpo-
rarse, itinerario que deben seguir y
estampe en las hojas de ruta que a
cada uno se le entregue nota de los
socorros facilitados, especificando
hasta el día inclusive en que van so-
corridos, a fin de que los jefes de las
partidas conductoras tengan elemen-
tos de juicio para proporcionar los
ranchos y socorros a los reclutas de
las partidas que conducen.

Art. 9.° La Jefatura del Servicio de
Ferrocarriles se encargará de ordenar
y poner en circulación los trenes
militares necesarios para concentrar
en los puertos de embarque los reclu-
tas destina a Cuerpos de Africa,
a cuyo fin los Capitanes generales,
comunicarán directamente a dicho
centro por telegrafo, confirmándolo
seguidamente por correo, nota numé-
rica de los reclutas que cada Caja

destinados a los territorios de Melilla,
Ceuta y Larache, para que una vez'
conocido el puerto de embarque, la
fecha en que estarán concentrados y
su número, se publique por este Mi-
nisterio el cuadro vapores que ha de
transportarlos a Africa.

Art. 10. Tanto para el transporte
, por ferrocarril como durante la trave-

sía marítima, irán las expediciones
, conducidas por oficiales y clases en

la forma siguiente: de 50 a 100 horri-
, bres, por un sargento y un cabo; de
; 100 a 250, por un oficial, dos sargen-

tos y dos cabos; de 250 a 500, por dos
oficiales, dos sargentos y seis cabos
y pasando de 500 el jefe de la expedi-
ción será un capitan. Estas partidas
conductoras rendirán viaje donde ter-
mine el transporte en los trenes milita-
res o vapores y los jefes de las mis-
mas al tomar el mando se harán co-
nocer de todos los individuos que
compongan la expedición formándo-
los y pasándolos lista y dandoles las
instrucciones y prevenciones a que
haya lugar.

Las clases, que viajarán en los mis-
mos coches que los reclutas, serán
distribuidas en forma que en cual-
quier momento puedan imponer su
autoridad, cuidando 'del orden y com-
postura y de evitar accidentes en la
marcha.

Art. 11. Los Cuerpos activos no
reclamarán el importe de la primera
puesta a los presuntos inútiles, ni la
entregarán a estos, hasta que no sean
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que lleven
los reclutas a su incorporación a los
Cuerpos se guardarán en los almace-
nes de los mismos, previa desinfec-
ción excepto las interiores que podrán
seguir usando si así lo desean.

Art. 12. Los Capitanes generales
remitirán a este Ministerio las instru-
ciones que dicten para cumplimiento
de esta circular y distribución de los
contingentes de su región, resolverán
cuantas dudas les£ean consultadas a
no ser que porsu importancia conside-
ren necesario comunicarlas a este Mi-
nisterio y solicitarán de los Goberna-
dores civiles se inserte la parte dispo-
sitiva de esta circular en los « Boleti-
nes Oficiales» de las pr ivincias para
que llegue a conocimiento de los in-
teresados. Se tendrá presente para su
cumplimiento todas las prevenciones
del capitulo XV del reglaineuto y muy
especialmente lo prevenido en los ar-
tículos 370; 372 y 373 del mismo de-
biendo los jefes de Cuerpo que reci-
ben reclutas remitir a este Ministerio
en la última decena de Marzo los es-
tados prevenidos por el Citado artícu-
lo 372.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 2 de Febrero de 1927.

DUQUE DE TETUÁN.

Señor...
SEGUNDA REGION
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Junta du Plaza y harnitinn y Comise]

fintara du Carden

Núm. 538

Anuncio

Teniendo necesidad esta Junta de
adquirir por gestión directa los artícu-
los que a continuación se expresan,
para las necesidades del Parque de
Intendencia y Hospital Militar de esta
Plaza, cuyo acto ha de tener lugar el
día veintiseis de Febrero actual a las
once horas treinta minutos, se anun-
cia para que los que lo deseen pre-
senten proposiciones con precios, en
pliegos cerrados acompailando mues-
tras, todos los días laborables desde
las nueve a las catorce horas y el día
fijado para la compra hasta media
hora antes de su celebración, en
cal que ocupa la mencionada junta en
el Cuartel del Regimiento de Infante-
ría de la Reina número dos dirigidas
al señor Coronel del expresado Regi-
miento.

El pliego de condiciones que ha de
regir estará de manifiesto ert iguales
días y horas en el Parque de Inten-
dencia de esta Plaza, sito en calle To-
más Conde, ocho.

A los pagos que por dichas compras
se efectúen les será descontado el uno
treinta por ciento reglamentario de
pagos del Estado.

Los gastos de publicidad de este
anuncio serán abonados por los ven-
dedores a proirateo en las cuantías de
sus ventas.

Las proposiciones serán redactadas
en la forma reglamentaria, debiendo
acompañarse a las mismas la cédula
personal y el último recibo de la con-
tribución industrial, y caso de no ser
industriales los proponentes, el certi-
ficado de alta en la industria a que se
refiere su proposición, sin que afecte
a tarifa determinada, es decir, que lo
mismo pueden ser industriales que al-
macenistas al por mayor o menor co-
forme a la Real Orden Circular de dos
de Enero de mil novecientos doce (C.
L. número uno).

ARTICULOS PARA EL PARQUE

Harina de primera, quince quintales
métricos.

Harina de segunda, ciento cincuen-
ta quintales métricos.
• Cebada, ochocientos quintales, mé-

tricos.

Paja para pienso, cuatrocientos cin-
cuenta quintales métricos.

Leña rajada, doscientos quintales
métricos.

Petróleo, veinte y cinco litros.
Carbón antracita, cincuenta quinta-

les métricos.

ARTICULOS PARA EL HOSPITAL

PARA ENTREGAR A MEDIDA QUE LO

SOLICITE LA ADMINISTRACIÓN

DEL ESTABLECIMIENTO

Aceite vegetal de primera, cincuenta
litros; azúcar refinada, sesenta kilo-
gramos; café, veinte kilogramos, car-
bón de cok, cuatro . mil kilogramos;

carbón vegetal, mil kilogramos; jamón
buena calidad, noventa kilogramos;
jabón común, doscientos kilogramos;
manteca de cerdo blanca, veinte kilo-
gramos; idem de vaca del Reino, tres
kilogramos; pasta para sopa, diez ki-
logramos; patatas buena calidad, mil

kilogramos; tocino salado, gordo y
blanco, treinta kilogramos; tapioca,
cuatro Kilogramos; vino generoso,
ciento cuarenta litros; garbanzos tier-
nos, gordos y rugosos, cien kilogra-
mos; leña rajada, cuatro mil kilogra-
mos; huevos del pais, dos mil.
PARA ESTREGAR DIARIAMENTE SEGÚN EL

NÚMERO DE ENFERMOS Y RACIONADO

QUE SE LES PRESCRIBA FACUL-

TATIVAMENTE

Gallinas del pais, carne de vaca
limpia, cebollas, dulces variados,
fruta, guisantes; hueso de carne de
vaca, verduras varias, leche de va-
ca, lentejas, merluza sin cabeza, ma-
carrones buena calidad, pan, riño-
nes, sesos de carnero, tomates, za-
nahorias, queso manchego, coñac
tres cepas.

Notas.—Los huevos han de tener
un peso mínimo de cincuenta gra-
mos.

Las gallinas deben tener un peso
mínimo de quinientos gramos des-
pués de peladas y limpias.

Córdoba once de Febrero de mil
novecientos veinte y siete.—El Co-
mandante Secretario, Manuel López.
—Visto Bueno: El Coronel Presiden-
te, Aurión.

Círculo de la Amistad, Liceo Artís.
tico y Literario de Córdoba

Núm. 575

Cumpliendo lo dispuesto:en' el ar-
tículo once del Reglamentq de esta
Sociedad, la Directiva del mismo ha-
ce público que en sesión celebrada el
trece de Noviembre pasado, se acor-
dó amortizar por falta de pago la
AÇCION del mismo de SOCIO PRO-
PIETARIO, número ciento setenta y
siete.

Córdoba catorce de Febrero de mil
novecientos veinte y siete.---E1 Secre-
tario, J. de Velasco Natera.

	...-wo.03139331n-•

A yur t amient os
EL CARPIO

Núm. 549

EDICTO

Don Emilio Segura Villanueva, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

pleno de este Ayuntamiento el pliego
de condiciones para el servicio de pa-
sage por el río Guadalquivir con las
barcas propiedad de este Municipio
y acordado sacar a pública subasta la
contratación de dicho servicio se se-
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4 BOLECTIN OFICIAL,

fíala para que esta pueda tener lugar
a las diez del segundo día habil en que
se cumplan veinte de la inserción del
presente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, en la Sala Capitular de es-
te Ayuntamiento bajo mi presidencia
o la del Concejal en quien delegue y
del Teniente de Alcalde D. Lorenzo
Gaitán Aguilar y asistencia del Secre-
tario de la Corporación, por el siste-
ma de pliegos cerrados y bajo el tipo
de seiscientas veinte y cinco pesetas
anuales.

Los licitadores que presentarán sus
proposiciones con arreglo al modelo
que se inserta, lo efectuarán en pliego
cerrado que depositarán en la mesa
de la presidencia durante la primera
media hora de la subasta, acompa-
ñando a la proposición resguardo de
haber depositado en la Caja munici-
pal en calidad de depósito provisio-
nal la cantidad de ciento ochenta y
siete pesetas cincuenta céntimos y la
cédula personal.

El pliego de condiciones queda de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento para su examen por
los interesados, y la fianza definitiva
será del diez por ciento de la canti-
dad en que se adjudique el remate y
el contrato que lo será por seis arios
se empezará a contar desde primeros
del mes siguiente al de la adjudicación
definitiva y terminará en igual día del
ario mil novecientos treinta y tres y
el pago de la cantidad se hará por tri-
mestres adelantados.

Queda designado por esta Corpo-
ración como Letrado para el bastan-
te° del poderes el Abogado de Colegio
de Córdoba D. Rafael Gavilán Bravo.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento y a los
efectos del artículo ciento sesenta y
dos del Estatuto municipal y séptimo
del Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro.

El Carpio once de Febrero de niil
novecientos veinte y siete.—Emilio
Segura.

Modelo de proposición
--:—

D 	
	 vecino de 	 con cédula
personal que acompaña así como res-
guardo de haber constituido el depó-
sito provisional prevenido, ofrece por
el servicio de pasage por el río Gua-
dalquivir la cantidad de 	 .........
	 pesetas (en letra)

aceptando el pliego de condiciones
que conoce.

(Feche y firma).

BENAMEJI

Núm. 543

EDICTO

(Citando a los mozos delignora do
paradero)

Ignorándose el paradero de los
mozos José Aragón Arjona, José
Acero Núñez, José Cano Torres, Juan
Castaño Aguilar, justo Díaz Gámez,
Antonio Díaz Ramírez, Francisco
García Lara, Francisco Gómez Gar-

cía, Pedro García Martínez, José
Leoncio García Lara, José Gómez Me-
dina, Francisco Labrador Aguilar,
Manuel Leiva Velasco, Antonio La-
brador Artacho, Joaquín López Gar-
cía, Eusebio López Martínez, Miguel
Márquez Lara, Francisco Moreno
Molina, Manuel Ordoriez Gómez,
Francisco fosé Raya Cabello, Fran-
cisco Rosas Rodríguez, Ir= Romero
Ramírez, y Andrés Velasco Alcántara,
naturales de este término, compren-
didos en el alistamiento del ario ac-
tual, se advierte a los mismos, a sus
padres, tutores, parientes, amos o per-
sonas de quien dependan, que por el
presente edicto se les cita a compare-
cer en esta Casa Capitular, por si o
por persona que legítimamente les re-
presente, el día 13 del actual y hora
de las doce, a exponer lo que les con-
venga referente a su inclusión en di-
cho alistamiento; advirtiéndoles que
este edicto sustituye las citaciones
ordenadas por el párrafo tercero del
artículo 111 del Reglamento de 27 de
Febrero. de 1925 para el Reclutamien-
to y reemplazo del ejército, por igno-
rarse el paradero de los interesados;
parándoles el perjuicio a que haya lu-
gar.

Benamejí a 9 de Febrero de 1927.—
El Alcalde, Manuel Martínez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 551

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capi-
tal en providencia de hoy dictada en
el sumario que sigue por hurto de
mercancías en la estación central de
los ferrocarriles de esta capital con-
tra Evaristo Cuevas Mesa y otros ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente que se insertará en los BOLETI-

NES OFICIALES de esta provincia y de
la de Sevilla, al consignatario de la
expedición pequeña velocidad núme-
ro 7.748 procedente de Calatayud a
Sevilla compuesta de ciento sesenta y
siete sacos de azúcar, con el fin de re-
cibirle declaración y-ofrecerle el su-
mario referido por hurto de dos sa-
cos de azúcar de referida expedición
para que en el término de diez días_
comparezca ante este Juzgado situa-
do en la calle Góngora sin número
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba once de Febrero de mil
novecientos veinte y siete.—E1 Secre-
tario, P. H.; Rafael Fonseca.

AGUILAR

Núm. 553

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la nación

para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de la
cartera y sujeto que después se ex-
presará, poniéndolo caso de ser habi-
do a disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio 21 de 1927.

Dado en Aguilar a once de Febrero
de mil novecientos veinte y siete.—
Germán Ruiz Maya.—E1 Secretario
P. H., Juan Sánchez.

Una cartera color avellana, conte-
niendo un billete del Banco, de 100
pesetas y tres de a 25, varias tarjetas
a nombre de Antonio Jordán y algu-
nos apuntes relacionados con asun-
tos de éste; todo lo cual le fué hurta-
do el día nueve del actual, en un de-
partamento de tercera clase, del tren
correo número 2, de Córdoba a Má-
laga a la salida de Puente Genil, sos-
pechando dicho perjudicado, por un
sujeto joven y bien vestido, que se
presentó en dicho departamento con
pretexto de preguntar por una ma-
leta.

ESPIEL

Cédula de citación

Núm. 561

En el juicio faltas que en este Juz-
gado pende a virtud de deruncia de
Villaharta, por jugar a los prohibidos
o juegos de azar en la Cantina nom-
brada del Vacar, de este término, se
ha señalado para la celebración del
oportuno juicio verbal de faltas a que
da lugar la falta denunciada, el día
siete del próximo mes de Marzo y
hora de las once, cuyo acto tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado; e ígnorandose el paradero
y domicilio del denunciado Antonio
Bustamante, conocido por el Pañero,
vecino de Córdoba; se le cita y em-
plaza por medio de la presente, bajo
el apercibimiento que de no compare-
cer, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Espiel ocho de Febrero de mil no-
vecientos veinte y siete.—E1 Secreta-
rio, José A. Morales:

CORDOBA

Núm. 552

Don Luis Giménez Clavería, Juez de
• instrucción del distrito de la Iz-

quierda de esta capital.
En virtud del presente se llama a

la joven Rafaela Aguilar Fernández
que se encuentra en Sevilla, sirviendo
como doméstica, para que dentro del
término de diez días comparezca ante
este Juzgado, sito calle Gongora, sin
número para ser reconocida por los
forenses y prestar declaración en su-
mario que se instruye por violación
de la misma por denuncia de su pa-
dre Antonio Aguilar Romero; previ-
niéndole que si no lo verifica le para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a doce de Febre-
ro de mil novecientos veinte y siete.—
Luis Giménez.—E1 Secretario P. H.,
Tomás Gutiérrez.

LUCENA
Núm. 559

Don Juan Luis Rivas Motrico, Juez ce
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente requisitoria se cita

llama y emplaza para que dentro del
término de diez díaz; siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BoenN
OFICIAL de esta provincia se presente
ante este Juzgado el procesado por de-
lito de hurto Juan del Pino Soria, de
35 arios, hijo de Antonio y de Dolo-
res, casado, bracero natural y vecino
de esta ciudad, a la calle Rute sin ins-
trucción, cuyo paredero se ignora a
responder de los cargos que le resul-
tan en sumario que instruyo, aper-
cibiéndole que de no verificarlo, será
declarado rebelde parándole los de-
más perjuicios que haya lugar con
arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores
Jueces de Instrucción, así como a las
autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial para
que procedan a la busca y captura
de expresado procesado y en el caso
de ser habido sea conducido a mi dis-
posición a la Prisión preventiva ce
este partido.

Dado en Lucena a once de Febrero
de mil novecientos veinte y siete.—
Juan Luis Rivas Motrico.—E1 Secre-
tario judicial P. H., Francisco Flores.

Citaciones y emplazamientos en
matarla criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tr
bunales respectivos a las per -
sonas que a continuación se
expresan, para que compa -
rezcan el día que se les se -
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico of i-
cial con arreglo a los artícu -
los 178 de la ley de Enju i-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamier
to Militar de Marina.

Núm. 498

RODRIGUEZ RUIZ Antonio, elc
miciliado últimamente en Sevilla, ca
Ile Callao, números tres y cinco, con-
parecerá dentro del término de diez
días a contar de la inserción de las
mismas con el fin de recibirle dec12
ración en la causa número tres del
ario actual sobre hurto de prendas y
efectos.

Montoro primero de Febrero de
1927.—E1 Secretario P. H., Francisco
Romero.

lp • ogasimomn-----
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